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II"USfRE MUNICIPAUDAO DC LOTA

Sec.etarfe Comunal de Plan¡f¡cac¡ón

DECRETO ATCA| D|CIO N' 776 /2020.

REF.i REGULARIZA tA SUSPENSIóN DEt PTAJZO DE

EI.ABORACóN DET EÍUDlo "ESruDIO DE

MEJORAMIENTO CATTE CARTOS COUSIÑO ENTRE PTA;¿A

CARRERA Y I.ORETO COUSIÑO, IOTA AITO" ID: 3020.2.
IPI7, EIECIUADA PARA IA REV§IóN DEt INfORIAE
PRESEMADO POR I.A CONÍNANSfA.

LOTA, 22 JUNIO 2020

VISTOS:

Los focultodes que me confiere lo ley N' 18.575,
Orgónico Constilucionol de Boses Generoles de lo Adm¡nistroción del Rtodo; Lo Ley
N'18.695, Orgónico Conslilucionol de Mun¡cipol¡dodes y sus modificociones; Lo Ley
N'19.886, de Boses sobre Controios Administrotivos de Suministro y Prestoción de Servicios;
el Decreto Supremo N"250 de 2004, del M¡n¡sterio de Hociendo y sus modificoc¡ones; lo Ley
N'19.880, de boses de los procedimientos odm¡n¡strolivos que rigen los octos de los
órgonos de lo odministroc¡ón del Eslodo; el Acuerdo de Subejecución celebrodo onie de
Subsecrelorío de Desorrollo Regionol y Administroiivo del Ministerio del lnterior y Seguridod
Público y lo l. Mun¡c¡pol¡dod de Lolo, con fecho 07 de mozo de 2017: el Decreio
Alcoldic¡o No58, de I 7 de enero de 2017 , que "Apruebo boses y primer llomodo o licitoción
públ¡co, poro lo controloción del serv¡c¡o "Estudio Me.ioromienlo Colle Cof os Cousiño
enlre Plozo Conero y Lorelo Cousiño, Loto Allo"; el Decreto Alcoldic¡o N" 4ll, de ló de
mozo de 2017, que "Adjudico Esludio de Meioromienlo colle Corlos Cousiño enlre Plozo
Conero y Loreto Cousiño, Loto Alto" o empreso Arqu¡tecturo, Construcción y D¡seño lsobel
Alejondro Mortínez Rodríguez E.|.R.L., |D:302G2-LP l7; el conkolo celebrodo con fecho 28
de mo¡ao de 2017, enlre lo llustre Municipolidod de Loio y Arquitecturo, Conslrucción y
D¡seños lsobel Alejondro Morlínez Rodríguez E.l.R.L., medionte lo cuol lo municipolidod le
encomendó o lo conlrotisto lo presioción del servicio denominodo "Estudio Mejoromiento
Colle Corlos Cousiño enlre Plozo Conero y Loreto Cousiño. Loto Allo". liciloción público lD
3O2G2-LP 17: el Decreto Alcoldicio N"72ó, de fecho 05 de moyo de 2017, de lo lluske
Municipolidod de Loto, que "Apruebo conlroto suscrito con lo Empreso Arquitecturo.
Construcción y D¡seños lsobel Alejondro Mortínez Rodríguez E.|.R.L., poro ejecutor el
serv¡cio "Estudio Mejoromiento colle corlos cousiño entre plqzo conero y Loreto cousiño,
Loto Alto" lD §2u2-LP17: lo reclificoción del controlo denominodo " Estud¡o Mejoromiento
cofle corlos cousiño enire Plozo conero y Loreto cousiño, Loto Alto" tD 3o2o-2-Lp i7",
celebrodo con fecho 02 de moyo de 2018, enlre lo lluslre Municipol¡dod de Loto y
Arquilecluro. conslrucción y Diseños lsobel Alejondro Morlínez Rodríguez E.I.R.L.; el
Decrelo Alcoldicío N'lló3, de fecho l8 de junio de 2019, de lo llushe Municipolidod de
Loto, que dispuso "Apruebo rectificoción de controlo del "Esiud¡o Mejoromiento colle
corlos cous¡ño entre Plozo conero y Lorelo cousiño, Loto Alto" tD 3tr/20|2-Lpl7, celebrodo
entre lo llustre Municipolidod de Loto y Arquiiecturo, construcción, y Diseños tsobel
Aleiondro Mortínez Rodríguez E.|.R.L.; lo modificoción del conlroto denominodo ,'Estudio
Mejoromienlo colle corios cousiño entre plozo conero y Lorelo cousíño, Loto Alto,'
|D:302G2-LPl7", celebrodo con fecho 3o de octubre de 201g, enlre lo lluslre uun¡.iporiiáo
de Loto y Arqu¡iecruro, consrrucción, y D¡seños rsober Alejondro Morrínez n"origrá;ii.ñr.;el Decrelo Arcordicio N'2 r89, de fecho 29 de noviembre de 2o.r8, oá n iusir.Mun¡cipol¡dod de Lo1o, que d¡spuso ''Apruebo lo modificoción del controio o.no.¡Áooollustre Municipor¡dod de Loro y Arquifecruro, consfruccion, v oisáños iso* o"j;^,i;Morlínez Rodríguez E.I.R.L., cerebrodo entre ro fluslre Municiporiáod de Loto y ¡.rquiÉ"iuro,conslrucción, y Diseños rsober Areiondro MortÍnez Rooríguez e .r.n.L.;; 

'toi -iávr:Jo-nes
efectuodos por ro comis¡ón Re,v¡soro or informe de n flopá 4 entregodo por ro controtisto;el lnforme Técn¡co Adm¡n¡strotivo der efudio "Brudio uqáromiento cofle coros cousiño
:.ltle.frgzo coneÍo y Loreto cousiño- LoJo Arro': er cuol o-pruebo ro etopo 4; ro ResoruciónN" I .ó00, de 2008, de to Confrotorío cenerot Oe to nájOOtco, qrá' f,lo 

'norr-r"-*
exención del hóm¡le de Tomo de Rozón; y en tos Oemásnámo vo vigenle.
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7. Que, el período referido en lo toblo onlerior olconzoo 9 díos conidos y duronte oqyel h9 de considerorse suspendido er ptozo conreniao por
los portes poro lo eloboroción del esludio.

ILUSfRE MUN¡ICIPALIOAD DE I.OTA

Secreterla Comunal de Pianmcac¡ón

CONSIDERANDO:

L Que, el Progromo de Revilolizoc¡ón de Borios e
lnfroestruciuro Pokimoniol Emblemólico de Loto dependienle de lo Secretor'lo Comunol
de Plonificoc¡ón de esie mun¡cipio, esló efectuondo uno inlervención en el sector Loto
Allo de esfo comuno, con el objetivo de implemenlor nuevos modelos de gestión poro lo
revilolizoc¡ón del bonio y de su infroestructuro polrimoniol emblemótico, lo cuol permitiró
mejoror los condic¡ones de hobitobil¡dod y de enrorno poro lo pobloclón residente,
ogregor volor o sus inmuebles potrimonioles y/o emblemól¡cos, incremenlondo su
octividod comerciol y culturol, y fomenlondo lo porl¡cipoc¡ón de sus residenles en su

revitolizoción.

2. Que. en el morco de lo onted¡cho ¡nlervenc¡ón.
medionte Decreto Alcoldic¡o N'58 de 17 de enero de 2017 , de lo llustre Municipolidod de
Loio, se llomó o liciloc¡ón públ¡co poro seleccionor ol controtonle ol cuol se le
encomendorío lo eloboroción del "Esludio Mejoromiento Colle Corlos Cousiño enlre Plozo
Conero y Loreto Cous¡ño. Loto Al1o", lD §2O-2-2LP 17, del S¡stemo de Compros y
Conlrotociones del Seclor Público.

3. Que, medionte Decrelo Alcoldicio N'41 I . de ló de
mozo de 2017 , de lo llustre Munic¡polidod de Lolo, se odiud¡có dicho licitoción públ¡co o
lo controtisto Arquitecluro, Conslrucción y Diseño lsobel Alejondro Mortínez Rodríguez
E.t.R.L., RUT. 7 6.405.280-3.

4. Que, con fecho 28 de mozo de 2017, se celebró el
controto entre lo lluslre Municipolidod de Loto y Arquitecturo, Construcción y Diseños
lsobel Alejondro Mortínez Rodríguez E.l.R.L., por med¡o del cuol el munic¡pio le encomendó
o lo controtislo lo prestoción del servicio denominodo "Estudio Meioromiento colle Corlos
Cousiño entre Plozo Conero y Lorelo Cousiño, Loto Alto", licitoción público lD §2G2-LP17i
conlroto que fue oprobodo medionte Decreto Alcoldicio N"Z2ó. de fecho 05 de moyo de
2O17, de lo llustre Munic¡polidod de Lolo.

ó. Que, se ho solicilodo regulorizor lo siluoclón de
oquellos períodos de tiempos utilizodos por lo Comisión Revisoro (C.R.) poro exominor el
informe presentodo por el control¡sio y oquellos empleodos por ésle en el levontomiento
de los observociones que se le hubieron formulodo, períodos que no formon porte del
plozo convenido poro lo reol¡zoc¡ón del estudio según lo señolodo en el punto 14 de lo§
Boses Administrotivos de licitoción. Duronfe lo Etopo 4 del presente coniroto. Eslos
períodos son los siguienles:

Etopos Conección de reporos
Elopo 4 9 díos

.26{,320 I 9 ol 04{4-20 I 9 )

0 díos 0 dÍos

Totol 9 díos 0 díos 0 díos
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5. Que. con posterioridod o su celebroción este
conlrofo ho sufrido los siguienles olterociones: o) Reclificoción poclodo med¡onte
instrumento celebrodo con fecho 02 de moyo de 2018, oprobodo med¡onte Decrelo
Alcoldicio No I ló32018, de l8 de junio de 20'18, de lo llustre Munic¡polidod de Loto: y b)
Mod¡ficoción ocordodo con fecho 30 de octubre de 2018, oprobodo en virlud de
Decrelo Alcoldicio NI2l89-2018, de 29 de noviembre de 2018. de lo llusire Municipolidod
de Loto.

lo Rev¡sión C.R. 2' Rev¡s¡ón C.R.
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ILUSTR€ MUÍ{ICIPAI.IDAD OE LOTA

S€creterfa Coñunal de Planlñcación

DECRETO.

1. REGUTARÍCESE lo suspensión de plozo de ejecución
del controto denominodo "Esludio Mejoromienlo colle Corlos Cous¡ño enlre Plozo Conero
y Loreto Cousiño. Loto Allo", verificodo en lo eiopo 4 del estudio, con ocosión de lo
revisión de lo Comisión de Estudios del informe preseniodo por lo controlisto, por el
lérmino lolol de 9 díos conidos o poriir del dío 26 de mozo de 2019 hosto el 04 de obril de
2019. de ocuerdo o lo consignodo en el número siete del considerolivo.

2. NoflFíOUEsE, del presente decreto olcoldic¡o ol
controiisto med¡onle corto certificodo dirigido ol domicilio que ésle registrore en el
controio, entendiéndose nolificodo del presente ocio odministrolivo ol lercer dío hóbil
siguiente del despocho de lo corlo ceriificodo.

3. PUBLíOUESE, el presente octo odmin¡strotivo en el
Sisfemo de lnformoción de lo Dirección de Compros y Controloción Público
f http://www.mercodopublico.cll y los ontecedentes de rigor, pqro efeclos de lo
preceptuodo en el ortículo ó' del Decreto Supremo N'250, de 2004, del Minislerio de
Hociendo que "Apruebo Reglomenfo de lo Ley Noi8.88ó de Boses Sobne Controlos
Administrotivos de Suminisho y Prestoción de Servicios".

ANOÍESE, NOflTIOUESE, PUBIIQUESE Y ARCH

MAURICIO VE VATENZUEI.A
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DtsTRrBUcróN:
Alcolde. (i) 1

F/mml

D¡rección Jurídico. (l )

Dlrección de Administroción y Finonzos. (t I
Dirección de Confol. (l)
Secretorio Comunol de plon¡ficoción. (l)
lnspeclor Técnico de Eludios. {l )
Progromo de Revitothoción de Borios. ( I I
Sociedod de hgenierio. Conslrucc¡ón e lnmoUl¡orio Los Andes SpA (.1)
Portol web de tonsporer¡cio. ( I )
Arch¡vo. {l)

tctPAt
E JONA

RETARIO

>
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